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DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS
EX CASINO DE CIVILES BASE NAVAL USHUAIA

- GESTA 1978 -

USHUAIA, 13 de Setiembre de 2010.-

SEÑOR PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANDE DE USHUAIA
D. Damián DE MARCO
S/D.-

De nuestra mayor consideración:
En nuestro carácter de participantes del Conflicto Armad6 ntré Argentina y Chile en

el año 1978, bajo el pseudónimo de guerra "DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS", nos
dirigimos a Usted y por su digno intermedio a todos los Bloques de ese Concejo, con motivo
de solicitar, a título de sugerencia, el registro de los siguientes nombres vinculados al
episodio binacional, para ser tenidos en cuenta la colocación de los mismos, a arterias aún
por abrirse en futuras urbanizaciones de la ciudad, como un aporte municipal, para que el
tema de historia de la Soberanía del Canal Beagle, se mantenga viva en la memoria de la
población de Ushuaia y de quienes la visitan, contribuyendo así a que los hechos no queden
deslizados en el olvido. Se adjuntan antecedentes para su análisis y evaluación.

"GESTA 1978"
"EPOPEYA DEL BEAGLE"
"DIFERENDO AUSTRAL"
"VETERANOS DEL BEAGLE"
"22 DE DICIEMBRE"	 (por el Día "D" del Conflicto Bélico en el año 1978).
"8 DE ENERO"	 (por el Primer Tratado de Paz en el año 1979).
"29 DE NOVIEMBRE" (por el Tratado Definitivo y fin del Conflicto en el año 1984).

A la espera del diligenciamiento de las actuaciones, saludamos muy atentamente.
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2008 -- 'AÑO DE LA ENSENANZA  DE LAS CIENCiAS

N° S/N
Letra: S/L

BASE NAVAL USHUAIA "ALMIRANTE BERISSO"

CONSTANCIA

Por la presente se deja constancia que el Personal Civil Femenino
que se detalla a continuación ha permanecido en el período comprendido entre el 01
de enero de 1978 y el 31 de diciembre de 1979 como habitantes del Ex Casino de
Cíviles de esta Base Naval, recibiendo alojamiento y/o racionamiento en tiempo total

a) Domiciliadas en Ushuaia:

1- TOLEDO SACHI,Edelmira D.N.I.	 3.689.367
2- SALCEDO, Juané D.N.I. 4.476.008
3 - FULLANA, Mabel Noemí D.N.I.	 5.127.979
4 - SOLIS, Marta Hortencia D.N.I.	 5.597.911
5 - MONTES DE OCA, Adríana María D. N. I. 5.941.356

- ANDRADA Nora del Valle D.N.I.	 5.991.457
7 - REYNOSO, Teresa del Valle D.N.I. 6.728.407
8 - MOLINA, Alicia Beatriz D. N .1.10, 630. 382
9 - PEREZ RODRIGUF7, María Victoría D.N. L10.695.237
10 - VARELA, Esther D.N.I.10.972.103
11- GARCIA, Irma Ofelia D.N.I.11.067.909
12- CISNEROS, María Cristina D. N.1.11.176.602
1 3- ROJAS, Leticia Inés D.N.I.11.196.934
14- OYARZUN, Mónica del Carmen D.N.1.12.174.614
15- PAREDES,Silvia Nora D.N.1.12.509.579
16- GARCIA, María Florinda D.N.1.13.521.021
17- DE LA SERNA Angela Noemí D. N.1.14.653.135
18- TORRES, Edith Silvia N.I.14.786, 091

b) Domicíliadas fuera de la Isla Grande

19- LEDESMA, María América D.N.4.01.192.391
20- BARCELO, María Esther D.N.1.03.534.350
21- OJEDA, Teresa del Carmen D.N.I.06.646.517
22- MUTTO, Marta Noemí D. N.1.11.991.810

c) Fallecídas

23- MUÑOZ, María Aurora
24- AGÜERO,Mary Stella

1..„1b7 51.
A r	 Gifnc'q7.7

C.

15/12/2010 - 12:02 - 2/10



A US-

( PERSONAL em 1 • 1 rAR 05 A. (=UTI!-TP-9.17
PEKS	 , CL. . :

ARMADA ARGENTINA 2008 - "AÑO DE LA ENSENANZA DE LAS CIENCIAS

N° SIN
Letra: S/L

•

	Se extiende el presente en la ciudad de Ushuala, Capital de fa Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los catorce días del mes de
febrero del año dos mU ocho. 	

NOTA: Esta constancia reemplaza a la extendida el día O9I1O1 i.
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CONSTANCIA

	  En mi carácter de ex Supervilor de Personal Cívil de la Base
Naval Us huaia, ex E ncargado del Casíne de Cíviles de la m isma Base y Sub
c om

isarío Retírado de Bomberos Volunterios de esta Ciuded, dejo constan-

cia que en el Casino m encionedo, sito dentro de las instaleciones de la

Armade Argentina, se atorgabe alojamiento y/o racionamiento a personas /
v
inculades e le Marína en tres estratos, detallados a continuación;

a) Agentms Civiles de les Seses, Neval y Aeroneval Usbuaia.
b) Lónyuges e hijos de los Agentes mencionados,
c) I n tegrentes de la Concesión con sus familiares.

	  Durante el Conflicto Bálico del Seagle. surgido con la ReO6-
blice de Chile en el ano 1978, por Diferendo Limítrofe Austral, las Muje
res habítantes de la citada unidad h abitecional de servicio, además de /
recibir instrucciones y entrenamiento dentro dal ámbito Naval, sobre au-

todefensa, refueios y rescates; fueron clasificadas por radio domicilia-

rio, en función de su grupo supernumerario, pera ser afectadas a Defensa
Civil Territorial. Las citedas conformaron un CUADRO EMPIRICO DE BRIGADA

PARA DEFENSA Y SOCORRO, compuesto exclusivamente por género femenino cue
res pondía al Pseudónímo de Guerra "DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS", las cue

partíciparon activamente de las convocatorias es pontánees o programades,

durante los diversos operativos de simulacros. Parte de esa Dateción, al

ternadamente efectuaron práctiees de O p eradores Radiotelegrafístas en fe-

quipas de Comunicaciones Oficiales, y cum p lieran guardies, en ratación /

por el Centro de Operaciones "TORRES", ínstalado en el galpón pertene--

ciente a esa femilia pionera, ubicedo en Avda. Meipó esouina Piedrebuena

de eete Loealided, bajc la Sdpervisión de la Comendente Lucinda OTERC y

del suscripto, Angel FERNANDEZ, caracterizándose por esistencia perfecta.

	  Se extiende la presente en la Ciudad de Ushuaia, e los vein-

tidos (22) dlas del mes de Díciambre del ano 2008, a treinta (30) anos

de la Mediaclón Pa p al desde El Vaticano, en misión de PAZ p or ambas pal-

ses Sudemericanos en litígio. 	

An1	 /FER'ANDE2

L.E. 1,17.819.594
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LÁdjann CHAPFERON--
Presidente
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16, Ángela Noemí DE LA SERNA;

17. Edith Silvia TORRES;

18. María América LEDESMA;

19. María Esther BARCELO;

Teresa del Carmen OJEDA;

21. Marta Noemí MUTTO;

22. Mabel Noemí FULLANA (FaIlecida);
23. María Aurora MUÑOZ (Fallecida);
24. Mary Stella AGOERO (Fallecida).

ARTICULO 3°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su
p ublicac ón y ARCHIVESE,

RESOLUCION C.D. N° 326	 /2008. 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11/12/2008. 
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USHUAIA,	 1111 
2009

VISTO el Expediente N° 002202--ED/09, del registro de estaGobernación; y

CONSIDERANDO:
Que Mediante el mismo se tramita la declaración de Interes

Provincial del Patrimonio Intangible aportado por los habitantes del ex Casino
de Civiles de la Base Naval Ushuaia.

Que -el 22 de didembre de 2008 se cumplieron 30 años de la
mediación papal que destrabó el conflicto del Canal Beagle.

Que el 29 de noviembre del presente año, se cumplirán 25 años
de la firma del Tratado de Paz y Amistad por los goblernos democráticos de
Argentina y de Chile.

Que en la permanente búsqueda de profundízar los lazos de
confianza mutua y amistad entre los pueblos hermanos de arnbos países, el
Gobierno de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlántico Sur, propone la
realización del Pestival Regional por la Integración Austral, con el objeto de
incrementar la integración regionai a través del ane y la cultura.

Que en el marco de este Pestival se encuentran reunidos
representantes de los pueblos y gobiernos de las comunas, municipios,
provincias y regiones de las Repúblícas de Argentina y Chile, particularmente
aquellos residentes en la zona austral del conthente.

Que en este escenario ., oportuno destacar a tas personas que
apuestan a la paz y a la integracIón luego de haber disfrutado del incesante
proceso de integracion edificado desde la entrada en vigencia del Tratado de
Paz y Amístad y habiendo sufrído los momentos tensionarrtes de hace tres(3) décadas.,

Que las veinticuatro (24) mujeres que vivieron en ei ex Casino de
Civiles de la Base Naval Ushuaia, idenfificadas como las Damas Centinelas
Argentinas, constituyen un caso singular en el país, sobre todo cuando en
aquella ocasión que recordamos para no repetir, las mujeres eran evacuadas
del territorio fueguino al continente.

Que los relatos de estas mujeres aportan una mirada civil y de
primera fuente del proceso de coristrucción social que vienen
expenmentando los pueblos de zona austral de Argentina y de Chile, y
constituyen el acervo del patrimonio intangible de nuestra Provincla.

Que en su relato de los hechos, estas mujeres, sin descuidar su
sentido de pertenencia a la Argentina, ilustran . la manera en -que dos
gobiernos carentes de legitimidad democrática estaban Ilevando a sus
naciones al absurdo de un enfrentamiento belíco que nadie quería y cuya
descompresión fúe celebrada con júbilo por todos los involucrados.

Que del repaso de Ios hachos escritos por las Damas
Cefitínelas Argentinas se destaca la firme vocación de paz y la voluntad de

I; I
1

fll.. 2.-
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
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Direáor General
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DECRETO N° 501/09
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CZATIMA,C~ECNOWgA

ilf,,ar"-CV!Z•

'dad

lyvíd.4.

(Oo44, 	 A?6,6/./,'/:-vo

...///2.-
construir lazos de amistad autenticos y profundos con tus pares de otros
centros poblados ubicados en la períferia del Canal Beagle.

Que este primer encuentro de autoridades para la puesta en
marcha del Festival Regional por la Integración Austral se produce a horas
de conmemorarse el Día Internacional de la Mujer, lo que refuerza la
oportunidad de esta distinción.

Que ia suscripta se encuentra facUltada para dictar .el presente
acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el testimonio aportado por las
mujeres que habítaron el ex Casino de Civiles de la Base Naval Ushuaia

Berisso", entre et día 1 de enero del ario 1978 y el día 31 de diciembre
del año 1979, cuyo listado forma parte íntegrante del presente como Anexo I,
y que integra el acervo del Patrimonio Intangible de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2°.- Destacar ia coincidencia del Gobierno de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, con las denominadas: "Damas Centínelas
Argentinas", en la búsqueda de construir instanclas que refuercen la
integración regional a partir de los profundos lazos de amistad que tienden el
arte y la cultura,
ARTiCULO 3°.- Comunícar. Dar al Boletin Oficial de la Provincia y archivar..

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

OILBERTO É. LAS CASAS
Director Gneral

Direccioa Grat dc Despacho
Controt yRegisb.o-S.L.

«Zza Q.7.,14u Q4carAinaa„ Ileawr -G y	 dr",p7. ean y serdn .124ntituza
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ANEXO I DEL DECRETO N° 501/09
DAMAS CENTINELAS ARGENTINAS

DEL EX CASINO DE C1VILES DE LA BASE NAVAL USHUAIA

Edelmira TOLÉDO SACH1 D.N.I. N° 3.689.367
Juana SALCEDO

D.N.I. N° 4.476.008
Marta Hortencia SOL1S D .NJ N° 5.597.911
Adriana María MONTES DE OCA D.N.I. N° 5.941.356
Nora del Valle ANDRADA D.N.I. N° 5.991.457
Teresa del Valie REYNOSO D.N.I. N° 6.728.407
Alicia Beatriz MOL1NA D.N.I. N° •10.630.382
María Victoria PEREZ RODRIGUEZ D.N.I. N° 10,695.237
Esther VARELA D.N,I, N1° 10.972.103
Irma Ofelia GARC1A D.N,I. N° 11.067.909
Maria Cristína C1SNEROS D.N.I. N° 11.176.602
Leticia Inés ROJAS

D.N.I. N° 11.196.934
Mónica del Carmen OVARZUN D.N.I. N° 12.174.614
Silvia Nora PAREDES D.N,I	 N° 12.509.579
María Rorinda GARCIA D.N.l N° .13 521.021
Ángela Noernt DE LA SERNA D.N.I. N° 14.653.135
Edith Silvia TORRES D.N.I. NC 14.786.091
María América LEDESMA D.N.I. N°	 1.192.391
María Esther BARCELO D.N.I. N°	 3.534.350
Teresa del Carmen OJEDA D.N.I. N°	 6.646.517
Marta Noemí MUTTO

D.N.I. N° 11.991.810
María Aurora MUÑOZ (Fallecicla)
Mary Stella AGIDERO (Fallecida)
Mabel Noeml FULLANA (Fallecida)

-ES COPIA FIEL DEL ORIGIN ..1 • i-
/

nor. OMUO SUI311 VAR AS
IsioisT140 EaucACION

TECNOIOCIA
GILBER O 1.1. LAS CASAS

Dir ctx1r Genern1
DirecciOn GnIL dc Despneho

*Zd Greías	 awriza 917/2~51110áTt .1~"
•

f

MARIA. PABIANA FUOS
GO8ERNADO9A

62

15/12/2010 - 12:02 - 9/10



r'nninz,a. Tietre
del glllántico $ur

Repúbliez Argnainn

CISMAIA

USHUA1A. 7- 1111 2009
VISTO el expediente N° SD-314712009, del ntgistro de esta Munidpálldad: y
CONSIDEflIANDO:

Due mediante el mismo tramita la solicitud 	 deolaración de Interés Municipai
dei Documento Respaldatorio, producido por tas DAMAS CENT-I'NELAS ARGENTINAS

Que las autoras de dicho documento, se endx)ntraban haeltando el ex Casino

Cmies de la Bese Naval Ushuaia y operande bajo el, seudonimo de TAMAS
CENTINELAS ARTE.NTINAS", durante el confliottPl armado sirgido entre la República
ArgentÍna y la de Chile en 1978, siendo estas PerscSnai Civii Femenino de la Base Naval
(ishuala "Alfflirante Berisso"

Oue las vivencias de los hechos acaecidus-len ese entonces fueron voicadas
el ciocumento alUdido, cuya copia fue entregada a la Oficina de Patrimonio HislOnrc.
Cultural detsendiente de la Subsecretaría de Cdltura y Educación — Secretana
Promoción, Deserrollo Social y Dereoho 's Humanot.

Que ha tomado intervención la entoncet Sra. Subsecretarla de Cultura
Educación dependiente de la Secretaría de Prorloción, Desarrollo Social y Derechor-
Humanosde aste .Municipio propicíando la declaratión de interes munictpal, dado que el

dowmento ofreldo significa un aparte importante al archivo del Patrimonio Histenc::
Culturat denuestra comunidad

Que sescriptcr se encuentra facultado para el dictado del presente ado
administretivo conforme a to establocido en el artitulo 152° inoisos 1) y 25), de la CartF:
OrgenicaMunícipal de la ciudad de Ushuaia

Por elio:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
A.RTlCULd 1'' -Declarar de Interes Muniffipal del denominado

Respaidaterio, elaborado por las "DANIAS CE411NELAS ARTENTINAS°. on f-1! r11.
fueran"voleadas tas vivencias de las mujeres, que siendo persolial civil de ie Arrnau,,,

durante ei conflicto armado surgido entre la Repúlplica Argentina y la de Chile, en

habitaben el e Casino de.Cívíjes de la Base Naval Ushuaia. Ello por los motmy

exouestos en el exordto.

ARTÍCULO 294-Notificar a quienes corresponda c:on copta autenticada del presente.

ARTíCULQ30.-, Oomunicar_ Dar copia al Bolatin Oficial de la Municipalidad de Ushuai;,,

parasupubli~n.. Cumplido, nivar

DEC RETO MUNICIPAL	 )2009.-

mll

/
1.•

eftylA FtiviEtrzs
PP.G711)1.i1)1/,

DEIARROi.LO	 TM V1.11C.IPALIDAD jlE USHIMIA
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